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 * El presente compendio se preparó a partir del texto completo de las decisiones que se citan en 
los resúmenes CLOUT y a la luz de otras fuentes citadas a pie de página. Como en esos textos 
sólo se sintetizan las decisiones de fondo, tal vez no todos los puntos que se exponen en el 
presente compendio aparezcan en ellos. Se aconseja a los lectores que, en vez de utilizar 
únicamente los resúmenes CLOUT, consulten el texto completo de los fallos judiciales y laudos 
arbitrales enumerados. 
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Artículo 20 
 

  1) El plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegrama 
o en una carta comenzará a correr desde el momento en que el telegrama 
sea entregado para su expedición o desde la fecha de la carta o, si no se 
hubiera indicado  ninguna, desde la fecha que figure en el sobre. El plazo 
de aceptación fijado por el oferente por teléfono, télex u otros medios de 
comunicación instantánea comenzará a correr desde el momento en que la 
oferta llegue al destinatario 

  2) Los días feriados oficiales o no laborables no se excluirán del 
cómputo del plazo de aceptación. Sin embargo, si la comunicación de 
aceptación no pudiere ser entregada en la dirección del oferente el día del 
vencimiento del plazo, por ser ese día feriado oficial o no laborable en el 
lugar del establecimiento del oferente, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día laborable siguiente. 

 
1. El artículo 20 establece normas para determinar el cálculo del plazo para que 
las comunicaciones lleguen a la otra parte. 
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2. El párrafo 1) indica cuándo comienza a correr el plazo. El párrafo distingue 
entre las comunicaciones a distancia (primera frase) y las comunicaciones 
instantáneas (segunda frase). No se ha comunicado ningún caso en que se haya 
aplicado este párrafo.  
 
3. El párrafo 2) trata de los efectos de los días feriados oficiales o no laborables 
para el cómputo del plazo de aceptación. No se ha comunicado ningún caso en que 
se haya aplicado este párrafo.  
 

 
 
 
 
 
 


